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INVALIDA LA SCJN DECRETOS EMITIDOS POR EL CONGRESO DEL ESTADO

· [bookmark: _GoBack]Se declaran nulos los nombramientos de los Fiscales Electoral y Anticorrupción; Auditor Superior del Estado; Consejero del Poder Judicial, entre otros, por lo que si los funcionarios se mantienen en sus cargos caerían en el delito de usurpación de funciones.
· “Yo le pido al PRI y al PAN que dejen de pelear, que busquemos una reconciliación, que busquemos que no se perjudique ya más a los ciudadanos de Nuevo León”, señaló el Secretario General de Gobierno, Javier Navarro.
· “Que el Gobernador y todo el gabinete estamos listos para dialogar, resolver temas pendientes, y sobre todo lo más importante servir al Estado de Nuevo León, servir a los ciudadanos y que no sean rehenes de pleitos políticos”, apuntó. 

Monterrey, Nuevo León.- Al dar a conocer la resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que invalidó los decretos 340, 341 y 342 emitidos por el Congreso del Estado; el Secretario General de Gobierno, Javier Navarro Velasco pidió al PRI y al PAN dejar de mantener como rehenes a las y los neoloneses, perjudicando el desarrollo y avance de Nuevo León.

“Estos decretos eran reformas Constitucionales que pretendían desposeer, despojar, robar al Poder Ejecutivo, al Gobernador de ciertas facultades en el proceso de nombramiento de Fiscales, del Auditor Superior del Estado, en Consejeros del Poder Judicial, también esos decretos tenía  como consecuencia que el Congreso nombrara al Secretario General de Gobierno, al Tesorero del Estado, era totalmente una invasión de facultades, un robo de facultades por parte de Legislativo”, detalló.

“Yo le pido al PRI y al PAN que dejen de pelear, que busquemos una reconciliación, que busquemos que no se perjudique ya más a los ciudadanos de Nuevo León, que las obras de Movilidad son urgentes, que también los recursos para el Metro, para Salud, Educación y Seguridad son sumamente necesarios.

“Que el Gobernador y todo el gabinete estamos listos para dialogar, resolver temas pendientes, y sobre todo lo más importante servir al Estado de Nuevo León, servir a los ciudadanos y que no sean rehenes de pleitos políticos”, apuntó.

Con esta resolución de la SCJN 262/2023 emitida por la Ministra Loreta Ortiz, se declaran nulos los nombramientos de los Fiscales Electoral y Anticorrupción; Auditor Superior del Estado; Consejero del Poder Judicial, entre otros, por lo que si los funcionarios se mantienen en sus cargos caerían en el delito de usurpación de funciones.

“La controversia que acabo de citar dice se declara la invalidez de la publicación de los decretos 340, 341, y 342 en la Gaceta Legislativa del Congreso del Estado de Nuevo León el 8 de marzo de 2023, por qué declara esto la Suprema Corte de Justicia, porque el Congreso dentro de las facultades que quiso erogarse y recibir para no requerir mayores trámites, quiso elevar su publicación en la Gaceta a rango Constitucional, pero es claro que eso no sucede porque la Ley Orgánica del propio Poder Legislativo dice que las publicaciones que se hagan en la Gaceta del Poder Legislativo no tienen efectos vinculantes, sino solamente tienen efectos publicitarios”, explicó.

“Por lo tanto la Suprema Corte de Justicia le da la razón al Poder Ejecutivo del Estado y declara la invalidez de las publicaciones de los decretos, y lo más importante aquí es que también declara la Suprema Corte de Justicia que en consecuencia se precisa que queden sin efectos cualquier acto, norma, gestión, o nombramiento efectuado en cumplimiento a lo dispuesto en dichos decretos”, añadió.

Navarro Velasco dijo que bajo esa situación todos los actos que se hicieron posteriormente a la publicación de los decretos declarados, nulos e inexistentes.

Abundó que también quedó nulo la intención del Poder Legislativo de quitarle al Poder Ejecutivo, quitarle al gobernador la Defensoría Pública de Nuevo León, así como el hecho de que el Congreso impida el Gobernador a que salga del Estado más de tres días sin el permiso del Congreso.

“La justicia y la razón nos confirman que este pleito que trae el PRI y el PAN contra este gobierno no tiene sustento legal, que la Suprema Corte de Justicia ya resolvió y declaró nulo todos los decretos, y además todos los actos posteriores hechos al amparo de estos decretos, lo que se siga actuando por los funcionarios que son espurios por no tener un sustento legal en la Constitución y en la Ley de Nuevo León, se estará cometiendo el delito de usurpación de funciones y también se le tendrá que dar vista a la Suprema Corte de Justicia en caso de que se incumpla por parte del Congreso en declarar nulos los decretos y los actos que cometieron y sucedieron con fundamento en estos decretos”, finalizó.
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